
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia:110014003057 2022-01225 00 

 

 Previo a tener en cuenta las direcciones señaladas en el numeral 2 del 
escrito presentado por la apoderada de la parte ejecutante aclárese a que 
ciudad corresponde dichas direcciones.   

NOTIFÍQUESE, 

 

  

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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